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CIRCULAR CONJUNTA

Señores( as)

A lcaldes(as) Municipales, Secretarios de despacho con funciones de secretarios de Educación Municipal,

Rectores de Instituciones Educativas y Enlaces Municipales de Más Fam ilias en Acción.

_ ASUNTO: RESULTADOS Y ALCANCES MESA TEMÁTICA DEPARTAMENTAL EN EDUCACIÓN.

Cordial saludo.

Atentamente nos perm itimos informar a sus despachos que el pasado 27 de octubre de 2016,

Prosperidad Social - Programa Más Fam ilias en Acción y la secretaria de educación departamental

realizaron mesa temática departamental, en la que se decidió em itir la presente comunicación interna

con el objeto de recordarles la corresponsabilidad en el marco de la ejecución del Programa Más Fam ilias

en Acción en los municipios no certificados en educación del departamento así:

1. De acuerdo con la Ley No. 1532 del 7 de Junio de 2012 el Programa Más Fam ilias en Acción está

bajo la dirección del departamento adm inistrativo de Prosperidad Social, entidad del Gobierno

Nacional que encabeza el Sector de Inclusión Social y Reconciliación en Colombia.

E l Programa está en los 123 municipios del departamento y para su ejecución en territorio opera

mediante convenios ele cooperación interadm inistrativos celebrados entre Prosperidad Social y las

entidades territoria les municipales, con el fin de garantizar el objeto del programa: "contribuir a

la superación y prevención de la pobreza y la formación de capital humano mediante el apoyo

monetario directo a la fam ilia beneficiaria"!. Éste apoyo monetario es denom inado "incentivo", y

está condicionado al cumplim iento de comprom isos por parte de las fam ilias beneficiarias, en los

componentes de salud y educación.

2. En el marco la Ley 1 32 de 7 de Julio de 2012, el programa estableció un manual operativo con

sus respectivas guías para el cumplim iento del ciclo operativo; así m ismo, para mejorar la

articulación interinstitucional se profirió la circular conjunta 030 del V icem inisterio de Educación

Preescolar, Básica y Media y la Subdirectora General del Departamento Adm inistrativo de

Prosperidad Social.

Por lo anteriormente expuesto, se considera importante recordar a los Alcaldes(as), Secretarios de

Educación, D irectivos Docente Rectores y enlaces, la corresponsabilidad que tienen en el proceso de

verificación y recuerda tener presente lo siguiente:

• E l Programa Más Fam ilias en Acción estableció mecanismos de verificación para poder realizar la

transferencia del incentivo; en el caso específico de educación, el comprom iso adquirido se

refiere a que todos los niños, niñas y adolescentes (NNA) entre 4 y 20 años estén matriculados

en las Instituciones Educativas registradas en el DUE y que éstas se encuentren en estado
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"A c tivo ". A s í m ism o , la s fam ilia s deben ga ran tiza r la as is tenc ia de los n iños , n iñas y ado lescen tes ,

m ín im o a l 8 0 % de las c lases du ran te cada b im es tre esco la r ve rificado .

• E l in cen tivo de educac ión se o to rga a las fam ilia s con NNA en edad esco la r que cu rsen los g rados

de trans ic ión a undéc im o , con e l fin de es tim u la r la as is tenc ia , aum en ta r lo s años de esco la ridad

y reduc ir la dese rc i' n . S e en trega un incen tivo po r cada NNA , con un m áx im o de tres

bene fic ia rio s po r fam ilia . A d ic iona l, e l p rog ram a p rio riza a todos los NNA de g rado trans ic ión y a

los esco la rizados en cond ic ión de d iscapac idad m a rcados en S IFA com o ta l.

Los NNA en cond ic ión de d iscapac idad bene fic ia rio s de l p rog ram a deben : i) se r m iem b ros de las

fam ilia s ac tua lm en te pa rtic ipan tes de M FA ; ii) e s ta r v in cu lados a l s is tem a esco la r e iden tificados

con d iscapac idad reg is trada en e l s is tem a de m a trícu la es tud ian til de educac ión bás ica y m ed ia -

S IM AT de l M in is te rio de Educac ión , con edades en tre 4 y 2 0 años ; iii) e s ta r in sc rito s en e l reg is tro

de loca lizac ión y ca ra te rizac ión de la pob lac ión con d iscapac idad -R LCPCD de l M in is te rio de Sa lud

y P ro tecc ión S oc ia l-M SPS ''2 .

• E s im po rtan te que e l m un ic ip io y e l re c to r(a ) ade lan ten la coo rd inac ión in te rin s titu c iona l pa ra

rev isa r pe riód icam en te e l cum p lim ien to de lo es tab lec ido en la c ircu la r con jun ta 030 de l

V icem in is te rio de Educac ión .

• R esa lta r la responsab ilidad e im po rtanc ia de los a lca ldes (as ), sec re ta rio s de educac ión , en laces

m un ic ipa les e ins titu c iones educa tivas pa ra convoca r, soc ia liza r y ga ran tiza r la m a tricu la en cada

año lec tivo de acue rdo con la reso luc ión em itida po r la S ecre ta ría de Educac ión de l

D epa rtam en to .

• E fec tua r segu im ien to a fam ilia s con n iños y n iñas en tre 4 y 5 años po tenc ia le s de cu rsa r g rado

trans ic ión en cada año lec tivo . Toda vez que e l p rog ram a liqu ida incen tivo po r g rado ce ro a pa rtir

de los 4 años y coadyuva en e l cum p lim ien to de la Ley 1 8 0 4 de 2 0 1 6 po r la cua l se es tab lece la

po lítica de E s tado pa ra e l D esa rro llo In teg ra l de la P rim e ra In fanc ia de C e ro a S iem p re y se d ic tan

o tras d ispos ic iones .

• S e re ite ra la im po rtanc ia de la transpa renc ia , ca lidad y opo rtun idad de la in fo rm ac ión repo rtada

en las bases de da tos en cada p roceso de ve rificac ión de com p rom isos po r pa rte de los rec to res

de las ins titu c iones educa tivas ten iendo en cuen ta que e l ob je tivo de l p roceso de ve rificac ión en

educac ión es com p roba r s i la s fam ilia s in sc rita s en e l p rog ram a cum p len con e l com p rom iso

re lac ionado con la as is tenc ia esco la r de los NNA , m ín im o a l 8 0 % de las c lases p rog ram adas

du ran te cada b im es tre esco la r.

• Iden tifica r la s causas de dese rc ión esco la r e im p lem en ta r acc iones de m e jo ram ien to en cada

pe riodo de ve rificac ión , b rindando apoyo in te rin s titu c iona l opo rtuno a las fam ilia s pa ra e l re to rno

a l au la de c lase en casos repo rtados .
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• D e acuerdo con la gu ía opera tiva reg is tro ve rificac ión en educac ión vers ión 4 , en cada periodo de

verificac ión es im portan te la va lidac ión de l g rado y sede donde as is te cada NNA .

• Se recuerda que los usuarios y c laves de l s is tem a de in fo rm ac ión de l P rog ram a M ás Fam ilias en

Acc ión (S IFA ) as ignados a cada ins tituc ión educa tiva es de uso persona l e in transfe rib le de l

R ecto r(a ), qu ien es responsab le de va lida r y ce rtifica r e l cum p lim ien to o incum p lim ien to de los

NNA a l 80% de las c lases.

• La Secre ta ría de Edu ac ión y dem ás au to ridades com peten tes , podrán en cua lqu ie r m om ento y
de m anera preven tiva e fec tua r las aud ito rías in te rnas y exte rnas a la in fo rm ac ión certificada a l

P rog ram a M ás Fam ilias en Acc ión , de acuerdo con las com petenc ias y a lcances de las m ism as.

Por ta l razón , con e l ob je to de con tribu ir a la m e jo ra con tinua se re ite ra la im portanc ia de la

ca lidad de la in fo rm ac ión certificada por la ins tituc ión educa tiva , ten iendo en cuen ta que ésta es

e l soporte lega l pa ra liqu idac ión o no de l incen tivo de M ás fam ilias en Acc ión .

JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN
Secre ta rio de Educac ión de Boyacá

HECTOR OSBALDO ILA OD ÍGUEZ
DirectorRegionalprosperidad/ al

• Anexos: C ircu la r con jun ta 030 de V icem in is tro de Educac ión P reesco la r, Bás ica y M ed ia de l M in is te rio de Educac ión

Nac iona l - M EN - Y Subd irec to ra G enera l de l D epartam en to para la P rosperidad Soc ia l - DPE .

• G u ía O pera tiva Reg is tro Verificac ión en Educac ión , M ás Fam ilias en Acc ión V4 .

P royectó :

M ary Luz R /Luz M arina A .
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